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En la ciudad de QUITO, provincia de PICIUNCHA el día de hoy veinte y uno de 

  

Enero del dos mil quince, ante m, DOCTORA JACQUELINE Al HXANDRA 

VASQUEZ VELASTEG11, NOTARIA TERCHRA del cantón QUITO, 

  

comparecen a constituir la compañía ARMENDÁRIZ £ HIDROVO £ RON 

CONSULTORÍA Y DESARROLLO INFORMÁ 

  

20 ABR E-OPIIMUSYS 

  

CIA.LTDA,, clila señor(a) ARMENDARIZ VALDIVIESO RATAEL ANTONIO, 

de nacionalidad ECUATORTANA. estada civil CASADO, con domicilio cn la 

  

ciudad de QUITO, por sus propios y personales dere: 

  

105: elila señor(a) HIDROVO. 

JÁTIVA FAUSTO IVÁN, de nacionalidad EC! 

  

ATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la crudad de OTAVALO, de paso por la ciudad de 

Quito, por sus propios y personales derechos, ella señora) RÓN MORKIRA 

WASILINGTON RAMIRO, de nacionalidad ECUATORIANA, ostado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

     derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virmd de que me han



U
e
 

eximbido sus documentos de identificación que en fotocupia debidamente 

autenticada per wn se agregan, bien nstrardos: por mi elíla: Notamo(a). on el 

objeto y resultados de esta cseiitura que a celebrara proceden, hbre y 

voluntarimacnte, de acuerdo u la minuta que me entregan enyo tenor os colmo 

sigue "SEÑOR(A) NOTARIO(S): En e] protocolo de escrituras públicas a su 

cargo. suvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

limitada, contenida cn las siguientes cláusulas: PRIMERA - 

(COMPARECIENTUS- Intervienen en el ororganuento de esto escritura. -— 
[Nombres y Nacionalidad. [Estado Civil [Domicilio(Cin [Representante 
¡Apellidos o l dad) Nombre y 
¡Razon Social, Apellido, 
¿ Según 

    
        
  

  

       
     

       

  
  

y - sponda 
Ecuaromana [casado armo (NácoN Raras 4 RAFA L - 

Inprovo 1greva —[rcrarortana  [Easioo mao 
ALSO rán 

Eoramorrana — [casano [aurro 
  

Ron MORLIRA 
AsInNorOs 
Ratio     

  

  

SEGUNDA 

  

- DECLARACION DE VOLUNTAD.- 1 os comparcerentes declaran 

que constituyen, como en efecto lo haven, una compañra hontada, que se someterá á 

las disposicion de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convemos 

de las partes y a las normas del Código Cival y levis conexas: TERCERA. 

  

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA. Pítulo Primero (1), Del nombre, domel 

  

0, 

  

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se consliluye es ARMENDARIZ 8 JIDROVO € RON CONSULTORIA Y 

DESARROLLO INFORMATICO AHR F-OPTIMUSYS CLA. LIDA Articulo 

Segundo (22).- Domicilio.- El domicrho principal de la compañía es QUILO: Podra 

establecer agencras, sucursales o establecimientos aduunstrados por un factor, en 

uno o mas lugares dentro del termtorio nacional o en el extenor sujetándose a las 

«isposicianos legales correspondicutes Ar ticulo Tercero (39).- Objeto - Tl objeto 

de la compañia consiste en ACTIVIDADES DI PLANIFICACIÓN Y DISEÑO 

DE SISTEMAS INFORMATICOS QUE INTEGRAN EQUIPO Y PROGRAMAS



INFORMATICOS 

  

Y IICNOLOGIA DE LAS COMUNICACIONES 

ACTIVIDADES RELACIONADAS A La INFORMATICA COMO 

RECUPERACION EN CASOS DE DESASTRE INFORMATICO, 

INSTALACION DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS . ACTIVIDADES DE 

INSTALACIÓN (MONTAJE) DE COMPUTADORAS PERSONAL:     

ADAPIACION DE PROGRAMAS INFORMATICOS A LAS NECESIDADES 

DE LOS CLIENTES ES DECIR, MODIFICACIÓN Y    ONTIGURACIÓN DE 

  

UNA APLICA    CION LXISILN IE PARA QUE PUEDA FUNCIONAR 

ADECUADAMENTE CON LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE OLE 

  DISPONE EL CLIENTE., ACTIVIDADES DE DISTÑO DI La MSTRUCTURA 

Y EL CONTENIDO DE LOS 11 LMENTOS SIGUIENTES (Y/O ESCRITURA 

DEL CODIGO INFORMATICO NECESARIO PARA SU CREACION Y 

APLICACION» PROGRAMAS DE SISTEMAS OPERATIVOS (INCI LIDAS 

ACTUALIZACIONES Y PARCHES DI CORRECCION), APLICACIONES: 

INFORMATICAS (INCLUIDAS ACIUALIZACTONES Y PARCHES DE 

CORRECCIÓM, BASES DE DATOS Y PAGINAS WEB. SUMINISTRO DE   

INFRAESTRUCTURA PARA SERVICIOS DE HOSPEDAJE, SERVICIOS DI 

PROCESAMIENTO DE DATOS Y ACTIVIDADES CONE! 

  

AS INCLUYE 

ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE MNOSPEDAJE, COMO HOSPEDAJE 

  DL SULOS WEB SERVICIOS DE TRANSMISION DE SECUENCIAS DL 

VIDEO POR INTERNET En cumplinuento de su objeto. la comp: 

  

a podra 

celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley Articulo 49.- Plazo.- Ll 

plazo de duracion de la compania us de TREINTA. años. contados desde la fecha de 

  

inseripeion de esta escertura. Cítulo Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto 

(5%).- Capital y de las par 

  

ipaciones.- El Caputal Social es de 

  CUA FROCIENTOS dolares de los Estados Unidos de America, dividido en 

CIEN participaciones sociales. iguales, acumulativas e indrvisibles de CUATRO: 

  

artes) de tos Estados Unidos de America de +elo1 nomunal cada una Titulo



  

    vero (111), Del gobierno y de la administración. artículo Sexto (6%).- Norma 

general- El gobierno de la compañsa comesponde a la junta general de socios, y su 

administración al Gerente Gencral y o al Presidente, segun corresponda | 

  

representación legal, judicial y extramdicial les corresponderá al Gerente General 

  

yío al Presidente cn forma INDIVIDUAL. En fos casos de Jalla, ausencia temporal 

o delimuiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en aso de fulta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

sera reemplazado por el primero hasta que la Junta Cieneral nombre al wular El 

plazo de dntación de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Articulo Séptimo (7%).- Convocatorias.- La 

convocatoria a Junta general efectuara cl Gerente Cieneral o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicara en uno de los drartos de mayor 

crrculación en el domicilio principal de la compañía, contormo a la Ley, con ocho 

  

dias de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión 

ln tales ucho días no se contarán el de la convocatoria m el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, 

  del quórmox de instalación y del quórum de decisvwn.- Se estará a lo dispuesto cn la 

Ley de Compañías Artículo Noveno (9).- El Presidente y el Cierente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los admimistradores en la Ley de 

Compañías “Pítulo Cuarto (TV). Disolución y liquidación. Artí 

  

ulo Décimo ( 

10>).- Norma general.- La compañía se disolv 

  

y se Iiquidará conforme so 

establece en la Sección Décimo Segunda (XTI) de la Ley de Compañías 

  

  

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

e a 
[Nombre de los Número de — [Capital [Capital [capi 

    
¡socios Par 
¡suscriptores $ 
ARMENDAJ “0 

     
   

    

ipacione [suscrito [pagado pagar 

     

     

  

  

150 ab ho 

noo m 

00 

PROVE AICA 
STO AN 

NE] 
Wastncion | 
RÁMTRO 
¡TOTALES 

    
    

  

    
    

o 

  

          

 



QLINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORE: 

  

- Para los persodos 

señalados en el articulo sexto (6*) del estamto, se designan como Presidente de la 

compañra al (o a lu) señor (o suñora) ARMENDARIZ VALDIVIESO RAFAEL 

ANLONIO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) RON 

MORFIRA WASHINGION RAMIRO, respectivamente SEXTA. 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparcerentes. DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los Jondos y valores 

que se utilizan po     realrzar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañia provienen de actividades hiertas: SÉPTIMA, - DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS. Los comparecientes 

DI   "LARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos eumplido con la obtencion de 

los correspondientes permisos y licencias 

  

1 como de aquellos permisos de 

  Iuncionamicnto, Licencias y autorizaciones que cn un futuro solienen otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañra DISPOSICION TRANSITORTA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagaran £1 capital soeral en los montos 1udivados en el cuadro de 

suserpcion y pago del capital social una vez constituida la compañia, y el saldo 

zusoLuto dentro del plazo fiyado por la Ley de Compañías - Asimismo, los 

contratantes declaran bayo juramento que los datos contenidos en el presente 

tución - En todo lo 

  

instrumento sob ciertos y veraces en apego a la Ley y a da Cons 

no esmipulado en este estatuto, se estara a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demas leyes afines. En caso de controversia entre los socIOs . 0 Entre SoIos Y 

administradores de la vompaña, las partes podran someterse al procedimiento de 

Mediación conforme la esiablece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Medhación de la Superintendeniia de Compañías y Valores Usted. Señor(4) 

Notano(a), se dignara añada las corresponarentes clausulas de estilo "HASTA 

AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura publica con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes



la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obienida del 

  

stema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores, Para la celebración de 

la presente escrimra se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley   

Notaria1; y, leída que les fe a los comparecientes por mí ella Notario(a), se 

raufican y firman conmigo en umdad de acto. quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaria, DE TONO CLANTO DOY FE 

Fina Socios. 

  

ARMENDARIZ VALDIVIESO RAFAEL ANTONIO 
CEDULA: 0501646616 

  

   

    

  HIDROVÓ JÁTIVA FAUSTO IVÁN 
CEDULA 1001838436     

ZE: MÁ WASHINGTON RAMIRO 
5850    ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

Firma Notaroías Publicota): JACQUELINE, a 
ALEXANDRA Buzones 
VASQUEZ FE, 
VELASTEGUI Eiñaviimon 

SQUEZ VELASTEGUIL 

Tdenulicación 1712161783 
   DOCTORA JACQ!



          

S 001-0192 501646616 
ANTONIO 

   Ponce 

  

ARIMENDARIZ VALDIVIESO RAFAEL 

  

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
At. 18 de la Ley Nctaial oy Té que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mí 

 



 



        

DOLORES MARIA JATIVA 
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20/05/2618 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Ant 18 de la Ley Notarial doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante rm 
Quito, 

DRA, ELASTEGUI 
Ni RA DEL: N QUITO 

   





        

    

CERTIFICADO E VODAFONE 
DET ascocrrssrccons mat 
027 0030 1712346860 

DE ceo 
"RON UIOREIRA VERSHIAGTON RAMIRO 

cncrecin 2 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numerdl 5 del 
At, 18 de la Ley Notarial. doy Té que la COPIA que 
antecede es qual al documento presentado ante mi 

 




